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Medellín, 24 de Abril de 2026 

APROBACIÓN DE POLIZA 

MÍNIMA CUANTÍA P No. 001 DE 2026 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA Y GRUPO MÉDICO DE 
ANTIOQUIA S.A.S 

Para legalizar el contrato prestación de servicios para la realización de las 
evaluaciones médicas ocupacionales de los funcionarios de la Asamblea 
Departamental de Antioquia., De conformidad con lo establecido en el Artículo 7 de 
la Ley 1150 de 2007 y el decreto 1082 del 2015, la Asamblea Departamental de 
Antioquia procede a la revisión de las garantías presentadas por el contratista así:  

Descripción Amparo  Cuantía  Vigencia  

Cumplimiento   
10% sobre el valor total 
del contrato  

Por el término de duración del 
contrato y seis (06) meses más.  

Prestaciones Sociales e 
Indemnización de Personal.
   

5% del valor del contrato El plazo de ejecución del 
contrato y tres (3) años más. 

 

PÓLIZA No.: 4494580     ANEXO:  

COMPAÑÍA: SURA   

TOMADOR: GRUPO MÉDICO DE ANTIOQUIA S.A.S  
 

AMPAROS 
VALOR 

ASEGURADO 
VIGENCIA 

DESDE 
VIGENCIA 

HASTA 

Cumplimiento del Contrato 200.000 21/04/2026 15/06/2027 

Prestaciones Sociales e 
Indemnización de Personal. 100.000 21/04/2026 15/12/2029 
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Una vez analizada la póliza presentada por el contratista, el ordenador del gasto, 
encuentra que ésta se ajusta a las disposiciones legales y contractuales vigentes, 
por lo tanto, SE APRUEBA. 
 
Se deja constancia que, en caso de ser necesario, el tomador de la póliza deberá 
ampliar la garantía para conservar el monto porcentual y las vigencias aquí 
pactadas; también lo hará cuando se haga efectiva total o parcialmente la garantía 
por cualquiera de los riesgos que ampara. 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II 

JUAN CARLOS PALACIO FERNANDEZ 

Presidente  

Asamblea Departamental de Antioquia  

 
 

NOMBRE Y CARGO FIRMA FECHA 

Proyectó Erika Tatiana Restrepo – Jurídica  
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